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DICTAMENN~.
Señor Ministro de Gobierno, Justicia y Seguridad:
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En relación al proyecto de decreto glosado a fs. 130/131 de autos,

cabe sefialar que tanto en su fundamentación cuanto en su parte dispositiva, debe hacer

. explícita alusión a que el pago que allí se propicia, queda encuadrado en la previsión legal

del artículo 127 de la Norma Jurídica de Facto N° 1034/80.

Corresponde en consecuencia que con intervención de la Asesoría

Delegada en ese Ministerio se salve dicha omisión, como así se consigne en el

Considerando, la intervención de este Organismo Asesor (fs 60/61).

Cumplido, debe darse la intervención previa al Tribunal de Cuentas,

a los efectos de la prosecución del trámite.-
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